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CAPITULO I. 
De la S o c i e d a d y s u obje to c o m o ta i . 

Articulo 1.° Esta Sociedad se constituyó el 
27 de Julio de 1808 según escritura otorgada 
por don Juan de Cara González y autorizada por 
el Notái io d n Genaro Martín Cruz cuya escritu-
ra,conforme á lo p eceptuado en la Ley de 19 
de Octubre de 1869, para que la Sociedad tenga 
el carácter de Civil de derecho común sobre in-
dúatria minera. 

Art. 2.° El objeto d j esta Sociedad será la 
exploración y explotación de los criaderos de 
mineral de hierro ó de ot ra clase que se encuen-
tren dentro del perímetro que comprenden las 
minas «Casualidad», de quince pertenencias, «Ri-
queza», de ocho pe tenencias, y «Graciosa» de 
24 pertenencias, conforme se señala en los res-
pectóos títulos de propiedad, expedidos por el 
Gobernador Civil de Almería con fecha 3 de Sep-
tiembre de 1874, 4 de Junio de 187íi, v 3 de Sep 
tiembrs de 1874 respectivamente. 
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Art. 3.° El domicilio legal y administrativo 
de la Sociedad se-á la Ciudad de Almería, á no 
ser que otra cosa se determine por acuerdo de la 
Junta Ganeral, concurriendo votación unánime 
de todos ios sócios. 

CAPITULO II. 

De l a s a c c i o n e s 

Art. 4.° Esta Sociedad c m s t a de 618 ac-
cione* correspondientes á las tres minas citadas, 
y distribuidas en la forma siguiente: «Casuali-
dad» 22 J, «Riqueza» 200; y «Graciosi» 22-1; igua-
les en derechos y obligaciones todas las de ca-
da una de ellas representadas por ¡áminas no 
minativas, pudiendo ser trans 'eribles por endoso 
ó escritura pública de su poseedor, con interven-
ción de corredor autorizado, v conforme á las 
demás prescripciones de este Regíament \ 

Art. r>.° Para que las transferencias sur-
tan electo legal es necesar io: 

1 Q u e 'as acciones objeto de la misma es-
tén al corriente de todas sus c b igaciones, ó que 
el cesionario cumpla con las que resulten contra 
aquello, solventando los descubiertos, en caso 
de haberlos, hasta, la fecha del endoso 

2.° Que el endosante comunique la transfe-
rencia acto seguido de verificarla al Presidente 
de la Sociedad, por medio de oficio en que el ad-
quirente contraiga sub ogándose en el lugar del 
primero la obligación do que trata el número 
precedente, como también la de someterse á los 
Acuerdos de la Junta Directiva v Genera' dé la 



Sociedad, y cumplir los deberes impuestos á todo 
accionista, y 

3.° Que por el Contador, prévio decreto de 
ia Presidencia, se tome razón bastante de las lá-
minas endosadas. 

Art. 6.° En el caso de tallecer a'gún socio, 
la transferencia de sus acciones se acreditará por 
los medios y solemnidades que el derecho común 
establece. 

Alt. 7.° No estando ajustada !a transferen-
cia á lo que prescriben los tres artículos prece-
dentes, no se podrá tomar razón en el libro-re-
gistro de ella, ni producirá efecto alguno Ínterin 
endosantes y adquirentes no llenen los requisitos 
que dich s artículos exijen. 

Art. 8.° La Sociedad no reconocerá n u r c a 
más acciones ni socios que 'os sÓ3Íos y acciones 
que resulten del expresado libro registro do 
transferencias. 

Art. 9.° Serán siemp e las acsiones garan-
tía principal de Jas obligaciones sociales de su 
poseedor y de cualquier resp nsabilidad que le 
afecte por virtud de la escritura de fundación, 
del p esente Keg'amento, y de los acuerdos de la 
.lunta General y Directiva, sin pe juicio de la 
responsabilidad que alcanza á los demás bienes 
de sócio. 

Art. 10 Cuando la lámina representativa 
de una acción se inutili- e ó extravíe, e! sócio á 
quien interese lo participará por escrito á la Jun-
ta Directiva, la cual ordenará que á expensas de 
é! se publique el oportuno anuncio en el «Boletín 
Oficial» dé la provincia, y pasados treinta días 
sin haberse hecho reclamación alguna en contra, 



se expedirá al reclamante nueva 'ámina con no-
ta de duplicada, todo á su costa. 

Art. 1.1. Las accio es que renunciasen los 
sócios ó que sean caducadas por falta de pago 
de los dividendos pasivos, cederán en beneticio 
de a Sociedad sin perjuicio del derecho da la 
misma, para repetir contra el sócio moroso por 
sus descubiertos. 

CAPITULO III 

Oe l o s S o c i o s 

Art 12. Son sócios de esta empresa todos 
los que pos an una acción ó media. 

> Art. 13. Siempre qui se juzgue conve-
niente solicitar al Presidente que convoque á Jun-
ta General, se present irá la petición por medio 
de oficio á la Junta Directiva, subscrita por t es 
sócios que posean una acción entera cada uno 
por !o menos. 

Art. 11. Todo sóc'o concurrirá precisa-
mente á las Juntas Ge erales que se celebren 
bien personalmente ó por medio de apoderado 
en forma, y cuando no estuviese legalmente re-
presentado ó no asistiese, se entendeiá está con-
forme con lo acordado p r la mayoría de los 
concurrentes, aceptando el acuerdo' ó acuerdos 
que recaigan, excepción hecha de cuando sa 
aprueben cuentas. V para que tal aceptación sea 
obligatoria ha de constar que el sócio no asistente 
há sido citado con tiempo bastante en su domi-
cilio de Almería, ó por medio del «B letin Ofi-
cia!» si es ausente. 

Art. 15, El sócio quo no resida en Almería * 



ó dentro de un rádi'o de 15 kilómetros de esta 
ciudad, que só ausentase de su d micilio ó im-
posibilitase, está obligado á tener persona que lo 
represente en sus relaciones con la Sociedad. 
Esos nombramientos S3 liará j por medio de ofi-
cio di r i j i loal Presidente si e1 representante fuera 
otro sócio Si no lo fuera, entonces la rep esen 
tacióu tendrá que ser por m?dio de un poder es-
pecial. 

Art. 16. En las Juntas Genera 'es tendrán 
los sócios tantos votos cuantas acciones posean 
ó representen. Los acuerdos se decidirán por ma-
yoría de acciones representadas po • los concu-
rrentes, exceptuado e ^aso de que se trate de re-
formar oste Reglamento, s i e n d j entonces indis-
pensable para fo rmar acuerdo, la conformidad 
de lasdos terceras paites de ni'ime o de accio-
nes. 

AH. 17. Los sócios que no posean una ac-
ción entera c j ando menos, si bien tendrán dere-
cho á asistir á las Juntas Generales no podrán 
emitir v t o e n os acuerdos, ni tampDco ejercer 
ningún ca^go en la Junta Directiva. 

Art. 18 l o d o sócio tiene derecho á visitar 
las minas cuando tenga por conveniente, pero 
3in que le sea pe mitido dispone/ nada en con • 
tra de fo establecido en aque las. 

Art . 19. Los sócios de esta empresa s e ' á u 
exactos en el pago de los dividendos pasivos que 
gire la Directiva para atenciones de la Sociedad 
y el que no efectuase el p a g ) dentro do los quin-
ce dias siguientes al en que fuese requerido por 
el cobrador acompañado de dos testigos ó ante 
Notario, perderá sus acciones, que cederá en be-



neticio de la Sociedad, con arreglo á lo precep-
túa lo en el Art. 1 1 de este Reglamento. 

Para dec etar la caicelación de las ac nones 
bastará transcurran lo i quince dias, y ¿entro de 
los veinte siguientes se reclama á por la vía ju-
dicial, los gastos d i requerim ento y los dividen-
dos en descubierto. Lo < gastos del juicio y de-
m i s serán de cuentá del deudor. 

CAPITULO IV. 

De l a s Juntas G e n e r a l e s . 

Art. 20. H xbrá Juntas G 3ne a es ordinarias 
y extraordinarias: Son ordinarias las que se ce-
lebran cada año en el mes que acuerde la Direc-
uva, para dar cuenta de su gestión anual, v eK-
traordinarias las que se celebren en cua quier 
época del año á petición de los socios, ó por dis-
posición dé la Junta Directiva si esta lo creyese 
necesario para resolver cualquier asunto que no 
considerase d i su incumbencia. 

Art. 21. En las Juntas G3ne -ales ya se;.n 
ordinarias ó extraordinarias no podrán discutir-
se más asuntos que los expres idos en la convo-
catoria de citaci m á no ser con el unánime con 
sentimiento de tod -s los socios concurrentes, cu-
ya convocatoria habrá de girars3 á los sóeios c n 
dos dias de anticipación a' en qu3 ha de celeb ar -
se !a Junta. Parace 'ebrar s e ñ ó n e n primera con-
vocatoria los socios que se reúnan han de repre-
sentar la mayoría abso uta de las acciones. En 
otra caso, dentro d3 segundo día se citará para 
tres dias después en segunda convocatoria, de-


